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+=.  »=REPUBLICA *”“L ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— RESOLUCION Noa. RL- 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 

SUPERINTENDENTE DÉ COMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE 

RESOLUCION do. ADM-32109, de 21 de HAYO de 1982, 

DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

XN ejercicio de las atribueiones que la confisre la Lay, y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escxitura pública de 12 de mayo de 12892, 

Gelebrada anta la Notaría Segunda del cantón Quito, se ha 
donstituido la compañía de responsabilidad limitada denomi- 

nada “EMPRESA INDUSTRIAL DE SERVICIOS EMIMSER CIA. LYDA."; 

QUE el señor doctor Luis Mora A., debidamente auto- 

rizado, ha comparecido a este despacio para solicitar la a- 
probación de la constitución de la compañía “EMPRESA 1NDUS 
FRIAL DE SERVICIOS EMINSER CIA. LIDA.”, a cuyo efecto ha 
presentado tros copias cortificadas de la escritura públi- 
ca a que sa refiere el considerando antarior; 

QUE el Sanco Caja de Crádito Agrícola Ganadero 8£.2., 
ha certificado el depósito en cuenta de integración de ca- 
pital de la compañía - EMPRESA INDUSTRIAL DÉ SERVICIOS EMIY 
SER CIA, LPDA.”: 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública an 

tés referida se ha cumplido con todos los requisitos neca- 

sarios para su validez; 

QUE el vepartamento Legal. nediante Memorando No. 
S0-99-RL-82-273, de 27 de mayo de 1982, ha emitido ianforue 
fávorable para la continuación del trámita; 

RESUELVES 

ANMPICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución ds la compañía 
de responsabilidad limitada denoninada 

"“EMFRESA INDUSTRIAL DE SERVICIOS EMINSER CXA. LTDA.”, con 

Semicilio en la ciudad de Quito, con ua capital social de 
CIfS MIL SUCRES (8s/100.000), dividido en cian participacio 
nos de UN MIL SUCRES (8/1.000) de valor enda una, de son- 
fofmidad econ los términos constantes de la aseritura públi 
ca de 12 de mayo de 1982, calebrada ante la Notaría Segun- 
da del cantón Quito. 

ARPICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escrita 
ra pública ¿ds 12 de mayo de 1982, que 

será elaborado por esta Superintendencia, se publique por 

una sola vaz, en uno de los ¿iaríos dea mayor cironlación 
es la ciudad de quito. Un ejemplar íntegro del periódico 
ex el que se cuepla esta formalidad deberá ser entregado a 
este despacho para sn archivo.        
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ÉRTICULO TERCERO.- DISPONER que en la Noamría Segunda del 
il cantón Quito, se anote al margen «lé 
ha matriz de la escritura pública de constitución de la 
dompañía "EMPRESA INDUSTRIAL DF SERVICIOS EMINMER CZA.! 
felebrada en esa Notaría el 12 de mayo de 1982, que sé. 
aprueba mediante la presente Resolución. En la MotarÍa 

fentará sazón del cumplimiento de esta anotación masrgí 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que en el Registro Mexsan 
del cantón Quito se inscriba la es 

Bra pública de constitución de la compañía “EMPRESA 1 
IAL DB SERVICIOS EMINSER CIA. LTDA.”, otorgada en la 

ráa Sagunda del cantón Quito, el 12 de mayo de 1982, 3 

cÁn la presente Resolución. Se archivará la sogunda cegha 
dh dicha escritura y se devolverán las restantes con la % 
zban de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

JT, COMUNIQUESE.- DADA y fir 
Seporintendencia de Comp, ñlas, PRNEnO 

Y AX i Ól DÁ IV 

, Edon. ¿sports Novoa O oncaly 
: IPPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Con ente fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número. 

583 del Benistro Mercantil, toma 113.- Se da así cumplimiento a: la: | 

dispuestá en el Decreto 733 de 22 de Agosta de 1975, a 
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